
 

  

  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  

Radicado: 05001 3110 008 2022 00399 00  

 

 

En ejercicio del control de legalidad atribuida al Juez para depurar cada 

una de las etapas a lo largo del proceso, y en aras de garantizar el derecho 

de defensa y contradicción, se advierte que si bien, en la demanda se 

denunció como canal digital de notificación del demandado, 

eydermanmauricioalvarezurrego@gmail.com, no reposa evidencia o 

respaldo alguno, que permita verificar que el correo electrónico 

corresponde al extremo pasivo.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y que no se dispuso de la notificación 

conforme a los cánones 291 y 292 del C. Gral del P., sino bajo las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022, es por lo que, SE REQUIERE a la 

parte demandante para que informe y allegue las constancias o el cruce 

de información que dé cuenta particularmente de las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar, a efectos de tenerse debidamente 

notificado (C-420 de 2020).  

 

Deviene de lo anterior, no llevarse a cabo la audiencia programada para el 

lunes 23 de octubre de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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